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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica puesto de libre designación convocado 
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002) y las competencias 
asignadas por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 58, de 24 de 
marzo de 2010), y las competencias atribuidas por el Decreto 
96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo,

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convo-
cado por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo de fecha 19 de enero de 2012 (BOJA núm. 20, de 31 
de enero de 2012) al personal funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante esta 
misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en 
el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel 
tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en 
el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2012.- El Director-Gerente, Pedro 
Eugenio Gracia Vitoria.

A N E X O

DNI: 28.444.622 Q.
Primer apellido: Terrero.
Segundo apellido: Prada.
Nombre: Miguel Ángel.
Código Puesto de Trabajo: 3268610.
Pto. Trabajo Adjud.: Servicio de Incentivos a la Contratación.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro Directivo: Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas para el Empleo.
Localidad: Sevilla. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica puesto de libre designación convocado 
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-

ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002) y las competencias 
asignadas por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 58, de 24 de 
marzo de 2010), y las competencias atribuidas por el Decreto 
96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo,

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo de fecha 19 de enero de 2012 (BOJA núm. 
20, de 31 de enero de 2012) al personal funcionario que figura 
en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante esta 
misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2012.- El Director-Gerente, Pedro 
Eugenio Gracia Vitoria.

A N E X O

DNI: 27.320.442 F.
Primer apellido: Carmona.
Segundo apellido: Salgueiro.
Nombre: Clara Isabel.
Código Puesto de Trabajo: 9765810.
Pto: Trabajo Adjud.: Servicio Proyectos e Iniciativas Empren-
dedoras.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro Directivo: Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas para el Empleo.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Diego 
César Frustaglia Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 28 de noviembre de 2011 (BOE de 
24.12.11), y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
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(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar  al Dr. Diego César Frustaglia Profesor Titular de Uni-
versidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Fí-
sica Aplicada, adscrita al Departamento de Física Aplicada II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-

sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


